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A ios Maestros confederados 
de la provincia 

Por una desgracia de fami ia ocurrida al 
Delegado provincial Sr. Fuertoa (qm ya co-
noceie, según noticia dada por la jprensa), fui 
a Madrid para representar a la provincia en 
la Asamblea que la Oonfedaración nacional 
del Magisterio celebró los días 27, 28, 29 y 30 
del pasado Diciembre. 

Al sustituir al compañero Fuertes y al im
ponerme este sacrificio, lo hice para que la 
provincia de Teruel tuviera allí la debida re
presentación y en la Asamblea defender los 
asuntos societarios y profesionales. 

Fui animado do los mejores fines, y altruis
tas éstos los propuse y defendí cual ora mi 
deber de representante. 

No se, si habré sabido interpretar bien 
vuestro sentir; pero sí, he de deciros que mi 
única pretensión fué, que la provincia de Te
ruel estuviera representada y que allí se oye
ra el sentir de mis representados (más bien, 
el de los Maestros todos de la provincia que 
antes de plenos y limitados somos sólo Maes
tros). 

A las diez de la mañana del día 27 se pro
cede a la presentación de credenciales y se 
nombra a la Junta ejecutiva que ha de pre
sidir la Asamblea recayendo el nombramien
to en los individuos que componen la Direc
tiva y a continuación se va a visitar al se
ñor Ministro. 

Por la tarde a las cuatro se reanuda la se
sión y se presenta una proposición sobre si 
el punto cuarto ha de ser tratado antes del 

séptimo o si a l sóptiMJo anua que el cuarti* y 
sobre esta cuestión existen diversos parece 
ceres, ya, que el punto cuarto trata del nom 
braoaiento de nueva Junta y el séptimo sobre 
la uoión del Magisterio. L a representación 
de Teruel S3 pronuncia «u favor del punto 
séptimo y aboga porque se dobe tratar éste 
cori preferencia, y tras una acalorada discu-
síóa que sostiene obliga a que se vaya a una 
votación qua gana por 16 votos a favor y 10 
en contra y 6 abstenciones. 

E l representante de Albacete Sr. Ruiz, co
mo componente de la Comisión nombrada por 
la Directiva para pactar en nombre de â 
Confederación con los representantes de la 
asociación Nacional, comienza a leer las ba
ses de Valladolid y otras tantas gestiones he
chas que el Ideal del Magisterio ya había pu
blicado y que por lo tanto eran conocidas de 
todos. La representación de Teruel pide la 
palabra para decirle al Sr. Ruiz que lo que 
leía ya era conocido por los asambleístas por 
que leen el Ideal del Magisterio y que lo que 
deseaban conocer era lo que no sa había es
crito y porqué no se había ido a )a uoión; a lo 
que contestó que había algo que no se podía 
decir, a lo que insistió la representación de 
Teruel de que se digora (voces ¡qué se diga!); 
el Sr. Ruiz; no se puedo decir porque no hay 
testigos que acrediten la veracidad; intervie
ne la presidencia y se suspende la sesión pa
ra el día siguiente. 

Dia 2 8 

Por la mañana hay varias conferencias 
culturales y por la tarde a las cuatro se abre 
la sesión y nuevamente se vuelve a discutir 
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si se debe o nó se d ib 3 ir a La imióo y de ir 
a la uoión ¿eómoV 

Esta representacióQ qu-; ve existir >V%o que 
no se dice y que coasidera con algo de culpa 
a los comp^nencea de ía?Directiva, de U Con
federación para llegar i \ la t ÍO deseada unión 
pide la palabra para hauer una proposición; 
he aquí lo q ü J (liceo ios periódicos ra -.dri-
ifñoa. cEi delegado de Teruel solicitó se in
tente buscar ios cnedios más couveaiynces pa
ra llegar a una unió a general au J sm co jdi-
cionea. 

Sa promovió una acalorada discusióo, en 
1». quo i<uervinieron ouraoroaos delegados. 
Loa do Orense y Avila solicitaron qu 3 una 
Ponencia, eo na pues ta por cinco individuos, 
estudie la eouvenieneia d3 llegar .-i ia fusión, 
délas dod federacions, para io cual presen
tarían las bases necesaria s». 

Discutido convenientemente lo de la unión 
se autorizó a la Directiva para que fuese a 
ver a ia de i a Asociacióa Nacional y a tal 
objeto se auapondió la sesión. 

Día 29 
A las diez de la mañana se roauuada la 

Asamblea y la Directiva dió cuenta de las 
gestiones hechas e i lus que exponen haber 
ido al domíciiio social de ía Asoeiación Na
cional en donde encontraron al señor Sacre-
tario de i a misma; no pudíeudo ver al Presi
dente de la iodicada entidad por estar ausen
te; el Secretario lea dijo que la Coaiisión de 
propaganda era la que estaba autctrizada pa
ra pactar ia unióa y les leyó el acta en que 
así consta, y en eiia aparece la dimisión en 
blanco de ia Directiva de ia Nacional por sí 
pudiera ser obssácu o para la unióa. Luego 
se desprenda que el haber llegado a la 
unión es por culpa do la Comisión de propa
ganda de la Naciona! y hay quien afirma 
que no de todos losmiividuos que la integran 
sino del Sr. B^rna. 

No soy de los que creen en ello ya qué qui
zá hayan aido iaa demasiadas exigencias de 
la Comisión nombrada por la Conf íderacióo; 
ya, que pude comprobar deseos raanifiasios 
porque exista la Confederació a ¿porqué?, ahí 
la incógnita qu ) todos debamos averiguar. 

El Sr. Libarda, Maestro de Madrid, y a 
ruego de la Presidencia hace las manifesta
ciones siguientea: c L a tan cacareada unión 
no se hará porque ios cargos se hacen perso
nales y porque la Aaoci ición nacional del Ma
gisterio está integrada por unos doce Maes

tros que son los acaparadores de cargos y no 
loa quieren dejar». 

Así terminan las afsiones de este día inter
calando alguna que otra conferencia. 

Día 30 
A las diez de la qaañana nuevamente se 

reanuda la Asamblea, hay ruegos y pregun
tas que duran hasta 1*3 doce, hora que es 
espetado eiSr. Mmiatro. A las doce y media 
viene el Sr. Miniatro y se procede a la aesíón 
da clausura; hablan el Delegado de Orense, 
el da Santander y otros oradores; sa le en
tregan las conclusiones aprobadas y se ter
mina ia seaióa exponiendo el Sr. Ministro que 
ateadvjrá las conclusiones que se le presentan 
y que el Gobieino se preocupa da la enseñan
za y de los Maestros. 

CONCLUSIONES ENTREGADAS 

Primera. Que contiaúe ia creación de es
cuelas hasta dotar a España de todas las que 

I necesita con arreglo al censo de población. 
Segunda. Que se intensifiquen cada vez 

i más los cursos de perfeccionamiento, excur
siones pedagógicas, certámenes, etc., con el 
apoyo del Estado, procurando realizar éstos 
con ios maestros do las más apartadas aldeas. 

Tercera. Insistir en que. la fundación de 
bibliotecas populares tengan lugar en todas 
las escuelas rurales regidas por maestros. 

Cuarta. Que se reformen las escuelas nor
males en el sentido de que puedan salir de 
ellas los maestros colocados directamente, sin 
necesidad de oposiciones, formando lista de 
aspirantes, en las que figurarán también los 
que tengan prestados servicios sustitutos o 
interinos. 

Quinta. Que se resuelva el problema eco
nómico del Magisterio primario de conformi
dad con las aspiraciones de esta entidad, y al 
no ser posible de una vez lo sea en el ordeiw 
siguiente: a), sueldo mínimo de 3.000 pesetas 
para cuantos no io perciban en la actualidad, 
con unificación de escalafoues; b), desapari
ción de la categoría de 3.600 pesetas; c), pro
porcionalidad debida ©n las escalas o ascen
sos por períodos fijos. 

Sexe». Que ai en el próximo presupuesto 
no fuera cantidad suficiente para llevar a la 
práctica la aspiración del apartado a), ante
riormente expresado, se eleve a 2.600 pesetas 
el sueldo de «uantos maestros se hallen en la 
categoría décima. 
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Séptima. Que se resuelva f Avorab^mente 
la instancia elevada por este organismo socie
tario en el mes de Noviembre último sobre los 
maestros del segundo escalafón aprobados sin 
plaza. 

Octava. Que las escuelas de poblaciones 
de censo superior a 500 habitantes no solici 
tadas por maestros del primer escalafón pue
dan ser adjudicadas a los aspirantes del se
gundo. 

Novena. Que las habilitaciones sean des
empeñadas por maestros en ejercicio con el 
sueldo que perciban en su categoria, lo mismo 
que ocurre en otros Cuerpos del Estado. 

Décima. Qoe se aumenten las plazas de 
las oposiciones libres que se están calificando 
actualmente, puesto que para la fecha de la 
terminación han de existir más vacantes de 
las anunciadas. 

Undécima. Que los hijos de los maestros 
que ae inutilicen en el ejercicio da la ense
ñanza sean considerados como los huérfanos 
para los efectos de la protección. 

Duodécima, que se cumpla lo que determi 
f an ios artículos octavo y décimo del Estatu 
to vigente sobre certificado de cultura y el 
almanaque escolar». 

Terminado el acto los asambleístas se tras
ladaron al restaurante de un hotel para cele
brar la comida homenaje en honor de la eje
cutiva de là Confederación por los incesantes 
trabajos en pro de los maestros. 

Entiendo, que hoy más que nunca, debemos 
formar los Maestros de esta provincia un 
apretado manojo y al amparo de las dos 
asociaciones nacionales a las que podemos y 
debemos pertenecer, obligar a que se forme 
)a Asociación única del Magisterio para hon
ra de la clase y para el buen nombre de 
Maestros. 

Félix Ayora Gómez 
Subdelegado de la Confederación nacional 

del Magisterio en esta provincia 
y Maestro de la escuela nacional de Tortajada. 

<£s peeferiBle soñar a estar despierto 

E S P E R A R E M O S 
Esperémos, sí; tal vez es ataque de 

epilepsia, la muerte aparente que sufre 
el Magisterio. Reanimemos al enfermo. 

No seamos suicidas y homicidas. Si el instin
to de conservación existe en nosotros, (acerca 
d i lo cual dudo). Si queda en nosotros, siquie

ra sea debilitado, un rincón del corazón, latien
do por y para el prójimo, aún estamos a tiempo 
de probarlo. 

Yo reprimo mi indignación, porque sé que las 
interjecciones de «grueso calibre», aún siendo 
hijas del sentimiento paternal ofendido o gritos 
de oíros nobles impuisos heridos, se suelen 
interpretar como gestos de orgullo; pero mues
tras cosas son, sencillamente, lamentables. 

¿Por qué no se hace la unión? Porque los 
Maestros no quieren? —No. Pero es cierto que 
los Maestros desean la unión?—Sí. —¡Hombre 
ésto desconcierta! — 

Pues así es y ¡rómpete los cascos! 
Yo, dictador un minuto, daba al Magisterio el 

mejor «papa» que encontrara; iicenciaba a los 
cien reyezuelos que rigen, nuestros reinos «tai
fas» y ya tenías un solo rebaño con un solo 
pastor, capaz de las más grandes empresas e 
incapaz de las mil y una tonterías de que hoy 
se le hace cargo. 

Hace cerca de cien años (tengo cuarenta), 
que decía yo aquí mismo: «¡Siempre la descon
fianza digna, en nosotros, de mayores males de 
los que padecemos!» La desconfianza sigue y, 
si Dios no lo remedia, cada Maestro seguirá 
siendo un átomo por los siglos de los siglos. 

Tánto tenemos que perder unos y otros si nos 
unimos? Si desunidos somos el «ínri>, ¿perde
remos mucho con probar a ser todos para uno y 
uno para todos? 

Lahoz y Fuertes, cuyo tacto y mesura de
muestran sus últimos escritos, estoy seguro que 
no repararán en sacrificios y apurarán toda clase 
de recursos para llegar a la unión. Si ésta no se 
realiza, que no sea por los Maestros de esta 
provincia. ¡Todos a la «Nacional»! ¡Hacia «las 
soberbias y conscientes agrupaciones»! ¡Hacia 
la conquista del puesto más alto que guarda la 
sociedad de mañana a los que hoy son sus de
positarios, si con pundonor, lealtad y Valentía, 
merecen el alto sitial que les tiene reservado! 
¡Vivan las cadenas! Sí, pero las cadenas que 
nos unan fuerte y fraternalmente, para nuestro 
bien y el de nuestra querida España. 

Rogelio Guillén. 

E X T R A N E Z A 
L a Coi federación ha aprobado una larga 

serie de peticiones para elevar a la Superio
ridad. 

Donde tantas van, una más bien cabía. 



j.A ASOQAG.ON 

Y es óata: QUE SE SUPRIMAN LAS OPO
SICIONES RESTRINGIDAS. 

Extrañeza causa ño verla. ¿Será que aque
lla entidad está conforoae con ellas? ¿4caso 
verá en au mantenimiento un medio rápido 
para mejorar la suerte de los del segundo es
calafón? 

¿Será que loa dsl orimero que a ella perte
necen, verán en el torneo oposicionista el 
medio rápido y seguro de medrar y de triun
far? 

No sabemos porque será. Pero nos causa 
extrañeza que en horas de rumores de nue
vas restringidas, una Entidad societaria, de 
la que forman parte maestros contrarios a 
tan combatido medio de ascenso, no haya al
zado su voz pidiendo la supresión de la oposi
ción restringida. 

¿Porqué sé'A?—No lo sib^mos, pero, por 
alga será. 

Maese Blas 

A los companeros del partido 
de Montalban 

Queridos compañeros: Por traslado del que 
desempeñaba el cargo de Presidente de nuestra 
«Asociación» D. Felipe Arribas, he tenido ne 
cesidad de asumir aquel cargo, aunque acciden 
talmente y habiendo hojeado los libros y sobre 
todo el Registro de socios, h^ observado que 
muchas escuelas del partido son regentadas por 
otros Maestros distintos a los que aparecen en 
él y si bien muchos han solicitado el ingreso en 
la «Asociación», otros no figuran aúa y consi 
derando como un deber profesional el de estar 
unidos y atribuyendo esta falta a que muchos, 
por desconocer nuestro Reglamento, no habrán 
solicitado el ingreso en la misma a pesar de sen 
tir verdadero amor a la unión y anhelando el que 
tu-ne la honra de dirigiros estas mal pergeñadas 
líneas no haya un solo Maestro de ambos sexos 
ert el partido que no pertenezca a la «Asocia
ción», fundamentando este anhelo en que la 
«unión es fuerza» y sin ella jamás podremos 
conseguir lo que en justicia nos corresponde, es 
por lo que en nuestra Revista profesional de la 
provincia LA ASOCIACÍÓN aparecerá la publica
ción de nuestro Reglamento para conocimiento 
de todos, no dudando que una vez conocido, 
cuantos no pertenezcan a dicha entidad, se 
apresurarán a solicitar su ingreso por medio de 
oficio dirigido al Presidente, a fin de hacer el 
asiento correspondiente en el Registro. 

Confío en que responderéis a mi llamamien
to. Echemos fuera esa apatía que tanto nos 
perjudica. 

Unión y asistencia a las reuniones es lo que 
se necesita, donde cada cual expondrá su crite
rio y entre todos, como buenos hermanos, estu 
diaremos el que más conviene sostener, en la 
seguridad de que si así lo hacemos, poco a poco 
iremos mejorando nuestra precaria situación. 

Os saluda Vuestro Incondicional compañero. 
Juan José Monleón 

Villanueva del Rebollar y Enero 1930 

Tercer concurso de premios 
entre Maestros Nacionales de 
pr imera enseñanza de Aragón 

La Junta Regional de Patronato de Mutuali
dades Escolares de Aragón, ha acordado con
vocar un Certamen patrocinado por la Caja de 
Previsión Social de Aragón, con arreglo a las 
siguientes bases: 

1. a Podrán concurrir al mismo todos los 
Maestros de Aragón que tengan establecida 
Mutualidad Escolar en sus íespectivas Escue
las, llevando un año como propietarios ai frente 
de las mismas, si encontraron creada la Mutua
lidad al posesionarse de la Escuela; y seis me 
ses si fueron ellos los que la establecieron. 

2. a Se concederán un premio de 250 pese
tas y un accésit de 100 pesetas para las Maes
tras, y otro premio y accésit de iguales cuantías 
para los Maestros. 

3. ft Todos los trabajos deberán ser origina
les y producto de la experiencia e ideario de 
sus autores en cuestiones mutualistas y de pre
visión, no pudiendo exceder de cincuenta cuar
tillas escritas a máquina por una sola cara a do
ble espacioso su equivalente manuscrito. 

4. a La Juntj Regional de Patronato de Mu
tualidades Esco'ares de Aragón, nombrará un 
Jurado, en el que intervengan dos Maestros y 
dos Maestras nacionales, encargado de calificar 
los trabajos presentados, siendo su fallo inape
lable. 

5 * Los trabajos premiados se publicarán por 
cuenta de la Caja de Previsión Social de Ara
gón, entregando 100 ejemplares a sus autores 
para que dispongan de ellos libremente. Poste
riormente, si así io desean, podrán hacer, indis-
tintament-1, nuevas liradas del trabajo premiado, 
su autor o la Caja de Previsión Social de Ara
gón. 
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Tema para los Maestros: «Propaganda mu
tualista en nuestras escuelas.—Medios que po
damos emplear para llevarla a las familias.— 
Instituciones que podrían establecerse en bene
ficio de las aportaciones personales.—Publici
dad de las operacionas propias de la Mutuali
dad» . 

Tema para las Maestras: «Cómo inculcar 
en las niñas la idea de previsión asociándola 
pon el buen empleo que debe darse a las canti
dades ahorradas.—Instituciones circun-escola-
ris que pueden establecerse unidas a la Mutua
lidad.—Los cotos escolares en las escuelas de 
niñas». 

Esos trabajos serán presentados antes del día 
1.° de Abril de 1930, en ia Caja de Previsión 
Social *ld Aragón (Palacio de la Diputación Pro
vincial de Zaragoza), en sobre cerrado, llevando 
en la cubierta del mismo un «lema» e incluyen
do también dentro de ese sobre una plica con el 
mismo «lema» y que contenga el nombre de| 
autor y del trabajo. 

Una vez que sean calificados los trabajos, la 
Junta Regional de Patronato de Mutualidades 
Eácolaris dará a conocer el fallo y señalará la 
fecha y forma de la entrega de los premios a 
los señores Maestros y Maestras que el Jurado 
designe, organizando los actos que estime con
venientes para dar mayor solemnidad y espiri 
tualidad a ios premios. 

Junta Regional de Patronato de 
Mutualidades Escolaren. 

Noticias del Sr. Molinero 
D. Alfreda Molinero, que como ya saben 

nuestroa compañeros, está en el penal de F i 
gueras cumpliendo su condena, nos escribió 
hace días, manifestando una vez más su agra
decimiento al Magisterio todo a quien llama 
hermanos. 

L a Asociación del partido de Figueras, en 
la que hemos delegado nuestra representa
ción cerca del infortunado compañero, por 
mediación de su digno presidente D. Vicente 
Puig, nos envía noticias del Sr. Molinero. 

Dentro del reglamento del penal, se guar
dan a D. Alfredo toda clase de atnciones y 
cuidados, habiéndosele cocfi ido la misión de 
auxilar en su trabajo al Maestro en la escula 
de reclusos. 

Al celebrar Junta ordinaria el partido de 
Figueras, el pasado mes, una comisión com

puesta por el Presidente de la provincial de 
Gerona, E l Director de E l Magisterio Gerun
dense y el Sr. Puig, visitaron a D. Alfredo, al 
que prodigaron toda clase de consuelos. 

Así nos lo dice en su carta el Sr. Molinero. 
Tambiéa nos ha escrito comunicándonos 

las mismas noticias el Presidente de la pro
vincial de Gerona. 

E l Magisterio turolenae agradece inñnito a 
sus hermanos de Gerona el interés conque 
cumplen el encargo a ellos transmitido y con
fiado, de velar por el que fué buen maestro 
D. A fredo Molinero. 

PresupuQsto ds Instrucció i pública 

Se ha publicado en la Gaceta el resumen del 
Presupuesto del Estado que ha de regir para el 
año corriente. De él ha dado el Gobierno un 
resumen Interesante, que insertamos en este 
nümero. 

Respecto al Presupuesto de Instrucción pú
blica, que nos interesa de una manera especial, 
podemos dar las cifras siguientes: 

Importe total del presupuesto 195 546.953,72 
pesetas, e! año 1929 importaba 202.324.782,74; 
hay por consiguiente, una baja de 6.777.823,98 
pesetás. 

Esta baja procede, en su mayor parte, del 
crédito para construcciones escolares y monu
mentos. 

En efecto, el año pasado se dedicó a ello 27,5 
millones de pesetas, y este año solamente 15 
millones, de ellos seis y medio para construc
ción de Escuelas. 

La baja es de unos ocho millones solamente 
en este concepto, cosa que venimos anunciando 
hace ya tiempo, porque las construcciones pro 
yectadas se han de realizar en mayor número 
de años. 

El capítulo 4 ° de personal de Primera ense
ñanza, tiene estas partidas: 

Escuelas nacionales, 116.110.000 pesetas* 
Inspección, 1 963.000. 
Servicios especiales, 470.750. 
Escuelas Normales, 6.130.250. 
Total, 124.674 000 pesetas. 
Los aumentos que aquí existen son conse

cuencia de las Escuelas creadas en el año pasa
do, pues en 1929 sólo había consignación para 
los últimos meses en que habían de funcionar, 
y en 1930 hay que pagar todo el año, es decir, 
los doce meses. 
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Otro aumcinto da un miüón de pasetas es con-
secuerrcia del ascenso de 2.000 Maestros y 
Maestras del segundo Escalafón. 

Ese aumento y ja creación de nuevas Escue
las, se prosiguen en el año actual, y para ello i 
se consignan cantidades como en el pasado 

No podemos entrar en otros detalles hasta te
ner el presupuesto con todos los permenores. 

Para ejercicios cerrados vemos que se con
signan solamente 70.966,72 pesetas, cantidad 
que nos parece muy pequeña para las obliga
ciones que hay pen lientes de pago, solamente 
en Primera enseñanza. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Real orden de 16 Diciembre 1929. (*Gaceta* 
del 17j.—Anticipo de pagas a los funciona-
ríos públicos. 

Las necesidadea creciPDtes de la vida mo
derna han hecho del crédito m\ rcedio iodis-
peosable para la satisfacción de alguna de 
sua exigencias, y cuando no es posible ofre
cer garanties de fácil realización, el utilizar 
aquel procedimiento so o es dable sometién
dose a onerosas condiciones, que producen el 
doble deaeonsolador efecto de la desmoraliza
ción de los prestatarios y del grave quebranto 
de las modestas economías afectadas. 

Los empleados públicos pueden ofrecer 
garantías para tales operacions; pero la des
proporción entre ias sumas que a veces nece
sitan y la lentitud obligada para resarcir los 
préstamos, Ies lleva a las perniciosas conse
cuencias antes aludidas. La conveniencia, 
pues, de atendrr a pgas necesidadea sin gra
var los peculios de los funcionarios es la que 
ha iospirado el siguiente proyecto de Decreto 
ley, en el que se establece el principio del 
otorgamiento de crédito y se reglamenta la 
cuantía de los préstamos, los requisitos para 
obtenerlos y el modo de devolución. 

Por todo lo cual el Presidente del Consejo 
de Ministros que suscribe, de acuerdo con és
te, tiene la honra de someter a la aprobación 
de V. M, el adjunto proyecto de decreto-ley. 

Madrid, 16 de Diciembre de 1929. 
Señor: A ios reales pies de V. M., Miguel 

Primo de Rivera y Orbaneja. 
R E A L D E C R E T O - L E Y 

A propuesta del presidente del Consejo de 
Ministros, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguientp: 
Artículo 1.° Los funcionarios públicos de 

las diversas carreras y profesiones de la Ad
ministración civil del Estado que tengan sus 
haberes detallados en loa presupuestos dó 
gastos de los diferentes Departamentos minis
teriales tendrán derecho a percibir, como an
ticipo, el importe de una o dos pagas o men
sualidades de su haber líquido, cuando lo ne
cesiten para atender urgentes necesidades de 
su vidr. 

Artículo 2.° Este derecho f stará limitado 
por las siguientes condiciooep: 

1. a L a asignación morsual del funciona
rio que solicite un anticipo de una o dos pa
gas será re^uleda, para concederlo, por el 
haber líquido qua disfrute como remunera 
ción de su car^o principal, sin la acumula 
ción o aumento de gratificaciones dietas o 
emolumentos que le sean acreditados por 
otros conceptos diferentes. 

Se exceptúan do esta regla los auraentoa 
percibidos por loa funcionarios como parte 
integrante dal aueldo, por ascenso o dotacio
nes reglamentarias, pues tales aumentos se
rán acumulados al haber mensual para los 
efectos de la concesión de anticipos. 

2. a Guarido el funcionario disfrute dos 
sueldos compatibles, o un sueldo y una o va
rias gratifieacio|iesv por otros cargos o con
ceptos, podrá optar por uno u otro haber co
mo regulador del anticipo, pero no será com
patible el disfrute a la vez de anticipos con
cedidos por uno y otro concepto. 

3. a Para disfrutar el anticipo será preci
so que el funcionario otorgue un compromiso,, 
en el cual ha de obligarse a reintegrarlo en 
diez mensualidades cuándo se trate de una 
paga, o en catorce si se trata de dos; some
tiéndose para ello al descuento correspon
diente, que [ha de realizar su habilitado per
sonal al tiempo^de habonarle sus haberes. 

Artículo 3.° Los anticipos que se conce
dan a los empleados públicos no devengarán 
interés alguno, pero serán reintegrados en 
las mensualidades a que se refiere la regla 
precedente y por cantidades iguales en cada 
mes. Los funcionarios podrán reintegrar en 
menoa tiempo el anticipo recibido y liquidar
lo en su totalidad cuando lo estimen conve
niente dentro del plazo convenido. 

Artículo 4.° Cada nno de los Departamen
tos ministeriales designará en cada oficina o 
servicio de Madrid y para eu provincia, y en 
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su caso para el extraojerc?, UQ jefe-habilitado 
en el cual ha de ser delegada la fuacióo de 
conceder los anticipos. Ea cada uaa de las 
demás provincias tendrá cada Ministerio un 
solo jefe-habilitado para conceder estas pa
gas a los fuacionarios de todas sus oficinas o 
dependencias provinciales. Cuando los anti
cipos sean solicitados por los jefes habilita
dos, la concesión o la negativa quedará re
servada al acuerdo del Ministro jefe del res
pectivo departamento. 

Artículo 6.° L a concesión de un anticipo 
rointegrable no podrá otorgarse a los funcio
narios públicos mientras DO tengan liquidados 
los compromisos de igual íodole adquiridos 
con anterioridad y que deb in, por tanto, res
ponder con sus haberes o demanda judicial, 
administrativa o de entidad de carácter co
operativo, cuyo funcionamiento esté autori
zado oficiaUnente y, como consecueoci», com
prendida en las disposiciones que sobre el 
particular tenga dictadas el Ministerio de 
Trabajo y Previsión. 

(Continuará). 

Lútrmm da luto 
El 18 del pasado Diciembre, falleció en Vivér 

(Castellón), Da. Teresa Martín, esposa del que 
fué Director dé esta Revista, D. José Riveües. 

La difunta, señora de grandes prendas mora
les, Venía padeciendo hace años la traidora en
fermedad que la ha llevado al sepulcro. 

En busca de clima que ayudara a vivir a su 
esposa, marchó el Sr. Rivelles a la provincia de 
Castellón en la que se deja al ser querido. 

Reciba el compañero y amigo eslimado, así 
como su hija Amparo y demás familia el testi
monio de nuestra condolencia. 

Nuestro compañero de las escuelas de Cala-
mocha, D. Agustín Vicente, pasa el amargo do
lor de haber visto morir, víctima de rápida en
fermedad a su idolatrada esposa. 

Pasando las vacaciones de Navidad en esta 
capital, al lado de los suyos, la muerte ha veni
do despiadada y cruel a desgarrar la ventura de 
un hogar que el amor y la fidelidad formaron 
próspero y venturoso. 

Llora apenadísimo el querido amigo la irre
parable pérdida, al lado de sus cuatro hijos, y en 
el inmenso dolor que le embarga ya sabe que lo 
acompañamos cuantos nos honramos con su 
amistad. 

Dios dé fuerzas ai Sr. Vicente para sobrelle
var el rudo golpe y hacer con sus hijos el doble 
^eber de padre y de madre. 

A los actos de conducción del cadáver y fu
neral, asistieron todos los maestros que acci
dentalmente se encontraban en Teruel, e infini
dad de amigos y relacionados. 

El Eterno. Sr. Gobernador Civil presidió el 
duelo. 

* * * 
A todos pedimos una oración por el alma de 

las esposas de nuestros dos compañeros, seno-
res Rivelles y Vicente. 

En el concurso abierto por la Junta provincial 
de protección de animales y plantas, ha sido 
adjudicado un premio de 50 pesetas, a cada 
uno de los Maestros de Báguenai y Sr. Gómez 
de Andorra. 

La Dirección general concede 15 días de 
permiso ai Maestro de Fórnoles D. JoséGuz-
mán. 

Se ha reintegrado a su escuela, después de 
haber terminado el cursillo dé orientación ma 
rítama,, e! Maestro Sr. Gargalio. 

Procedente del Ministerio se ha recibido una 
máquina de coser en la escuela d i niñas de 
Gea de Albarracín. 

Se han verificado las reparaciones ordenadas 
por la Inspección en la escuela de niños de 
Allueva. 

Han cesado en sus cargos D. Felipe Arribas, 
de Utriilas; D.a María Alvaro, de Orihuela del 
Tremedal; D. Eusebio Quintana, de Báguena; 
D.a Crescencia Rodrigo, de Mazaleón; D.a Julia 
Cebamanos, de Mosqueruela; D,a Juüta Celma, 
de Odón y D.aFelisa Aidaz, de Torre las Arcas. 

Se posesionó de la escuela de Frías la Maes
tra sustituía D.a Vicenta Zapater. 

La Dirección general de 1.a Enseñanza de
niega autorización para funcionamiento de la 
escuela privada de Valderrobres a cargo de don 
Rafael Paredes. 

Se aprueban transferencias de crédito solici
tadas por el Maestro de Gea y Maestra de 
Tronchón. 

Nuevamente recomendamos a los compañe
ros que cuando para asuntos oficiales tengan 
que dirigirse a la Inspección, lo hagan dirigien
do la correspondencia al cargo y no a la perso
na ya que el dirigirla en esta última forma pue
de dar lugar a retrasos en los servicios. 

Este número ha sido revisado por la 
censura. 
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Librería "LA PATRIA 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DE — 

V e n a D e i o M a r e o s G u e r r a 
En este es-tablecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la ensefíanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo a! plan vigente para los estudios del Bachille
rato Flemental y Universitario. 

También dispone oe material Pedagógico y Cientí
fico para sr né-í s y C entros de 2.a enseñanza y todo 
lo relaci< i ado al ramo. 

ÍSAN JUAN, 49 T E R U E L 

Gran curtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
M aestr os. — 

Oemoormatm, 9 — Tmrtwl 

Revista úe Primera Enseflanza 
Propíedifed io de la provincia. 

Mesa-banco faipersona] de asientos 
giratorios y regüla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
re 

FÁBRICA O E MOBILIARIO E S C O L A R 
Calle do Castila, 29=VITORIA 

Proveedor de ios Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Oorporaclonea 

Academias oficíales, Comunidades, etc. 

para ESCUELAS. 
La MAS B A R A T A 

Tailores Tipográficos de Arsenio Perruca | 

San Andrés, 4 y 6 , = TerueL i 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

Sr Maestro de 


